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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso con el 

objeto de requerir al Actor para que se sirva tramitar la notificación de que tratan los 

artículos 315 y 320 del CPC. Sírvase proveer. Palmira, septiembre 24 de 2020.  

 

EDWARD SILVA HIDALGO 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 907 

Palmira, Valle del Cauca, septiembre veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 

Una vez reexaminado el presente proceso, se advierte que la parte actora hasta el 

momento no ha tramitado la notificación del proceso a la parte demandada, trámite 

necesario y de competencia exclusiva de la parte demandante, a fin de continuar con el 

proceso. Por tanto, en concordancia con el Nral. 1 del artículo 317 del C.G.P., se otorgará 

el término de 30 días a la parte actora para que realice el acto enunciado, so pena de 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO.- REQUERIR a la parte actora para que se sirva tramitar la notificación de la 

presente acción ejecutiva a la demandada, en los términos de los articulo 315 y 320 del 

CPC, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, de acuerdo 

a lo establecido en el Nral. 1 del artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

R. 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ELIAS MONTES BASTIDAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 
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